
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
15268 Resolución de 31 de agosto de 2022, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de 28 de julio de 
2022, de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Galicia, en relación con el Real Decreto-ley 
24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de directivas de la Unión 
Europea en las materias de bonos garantizados, distribución transfronteriza 
de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización de la 
información del sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos 
afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las 
retransmisiones de programas de radio y televisión, exenciones temporales a 
determinadas importaciones y suministros, de personas consumidoras y para 
la promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y 
energéticamente eficientes.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
Acuerdo, que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 31 de agosto de 2022.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad Autónoma de Galicia en relación con el 

Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de directivas 
de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución 

transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización 
de la información del sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos 
afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones 

de programas de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas 
importaciones y suministros, de personas consumidoras y para la promoción 
de vehículos de transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Galicia ha adoptado el siguiente Acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de trabajo 
constituido en cumplimiento de lo previsto en el acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Galicia para 
el estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales manifestadas en 
relación con el apartado cuarto del artículo 82 del Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de 
noviembre, de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos 
garantizados, distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos 
abiertos y reutilización de la información del sector público, ejercicio de derechos de 
autor y derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las 
retransmisiones de programas de radio y televisión, exenciones temporales a 
determinadas importaciones y suministros, de personas consumidoras y para la 
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promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes, 
ambas partes consideran solucionadas las controversias planteadas de acuerdo con los 
compromisos y consideraciones siguientes:

En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas las 
discrepancias manifestadas y concluida la controversia planteada.

1) En relación con el artículo 46 del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, modificado por el apartado 
cuarto del artículo 82 del Real Decreto-ley 24/2021, ambas partes acuerdan que el 
Gobierno del Estado realizará las actuaciones procedentes tendentes a la modificación 
del mismo en los siguientes términos:

Respecto al apartado 9, modificado por el apartado cuarto del artículo 82, ambas 
partes acuerdan que el Gobierno del Estado promoverá la correspondiente iniciativa 
legislativa para modificar el mismo en los siguientes términos:

«9. Cuando se vean afectados los intereses generales, colectivos o difusos 
de los consumidores y usuarios, las asociaciones de consumidores y usuarios 
constituidas conforme a lo previsto en esta norma, o en la normativa autonómica 
que les resulte de aplicación, se podrán personar en el procedimiento 
administrativo sancionador, en tanto no haya recaído resolución definitiva, y 
tendrán la consideración de partes interesadas en el mismo cuando el objeto de 
las actuaciones administrativas coincida con los fines establecidos en sus 
respectivos Estatutos y prueben la afectación concreta de los derechos e intereses 
legítimos de alguno de sus socios por las prácticas objeto del procedimiento.»

Asimismo, se añade un nuevo apartado 10 con el siguiente tenor literal:

«10. Lo establecido en este título, lo es con plena garantía de las 
competencias de las comunidades autónomas en materia de protección de los 
consumidores, pudiendo estas establecer la regulación necesaria para el pleno 
ejercicio de dichas competencias.

En concreto, mediante norma con rango de ley, podrán preverse otras 
circunstancias o supuestos adicionales a los previstos en los artículos 48.3, 48.4, 
49.2 y 50. Igualmente, las sanciones previstas en el artículo 49 y los plazos de 
prescripción y caducidad establecidos en el artículo 52 serán considerados como 
mínimos, pudiendo ser desarrollados y ampliados por normas con rango de ley.»

2) Respecto al artículo 49, apartado 1, del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, modificado por el apartado 
cuarto del artículo 82 del Real Decreto-ley 24/2021, ambas partes acuerdan que el 
Gobierno del Estado realizará las actuaciones procedentes tendentes a la modificación 
del mismo en los siguientes términos:

«1. La imposición de sanciones deberá garantizar, en cualquier circunstancia, 
que la comisión de una infracción no resulte más beneficiosa para la parte 
infractora que el incumplimiento de las normas infringidas. Sobre esta base, las 
infracciones serán sancionadas con multa comprendida entre los siguientes 
importes máximos y mínimos:

a) Infracciones leves: Entre 150 y 10.000 euros, pudiéndose sobrepasar esas 
cantidades hasta alcanzar entre dos y cuatro veces el beneficio ilícito obtenido.

b) Infracciones graves: Entre 10.001 y 100.000 euros pudiéndose sobrepasar 
esas cantidades hasta alcanzar entre cuatro y seis veces el beneficio ilícito 
obtenido.
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c) Infracciones muy graves: Ente 100.001 y 1.000.000 euros, pudiéndose 
sobrepasar esas cantidades hasta alcanzar entre seis y ocho veces el beneficio 
ilícito obtenido.

No obstante, cuando la aplicación de los rangos indicados anteriormente 
conlleve la imposición de una sanción desproporcionada en relación con la 
capacidad económica del infractor se podrá utilizar el rango asignado a la 
calificación de un menor nivel de gravedad para el cálculo de la sanción.»

3) En cuanto al artículo 50 del del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, modificado por el artículo 82.4 
del Real Decreto-ley 24/2021, ambas partes acuerdan que el Gobierno del Estado 
realizará las actuaciones procedentes tendentes a la modificación del mismo en los 
siguientes términos:

«Artículo 50. Sanciones accesorias.

La administración pública competente podrá acordar en relación con las 
infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en 
esta norma las siguientes sanciones accesorias:

1. El comiso de las mercancías objeto de la infracción que sean propiedad 
del responsable, salvo que ya se hubiere adoptado definitivamente para preservar 
los intereses públicos o que, pudiendo resultar de lícito comercio tras las 
modificaciones que procedan, su valor, sumado a la multa, no guarde proporción 
con la gravedad de la infracción, en cuyo caso podrá no acordarse tal medida o 
acordarse sólo parcialmente en aras de la proporcionalidad. La resolución 
sancionadora que imponga esta sanción decidirá el destino que, dentro de las 
previsiones que en su caso se encuentren establecidas en la normativa aplicable, 
deba dar la Administración competente a los productos decomisados. Todos los 
gastos que origine el comiso, incluidos los de transporte y destrucción, serán de 
cuenta del infractor.

2. La publicidad de las sanciones leves y graves impuestas, cuando hayan 
adquirido firmeza en vía administrativa, así como los nombres, apellidos, 
denominación o razón social de las personas naturales o jurídicas responsables y 
la índole y naturaleza de las infracciones, siempre que concurra riesgo para la 
salud o seguridad de los consumidores y usuarios, reincidencia en infracciones de 
naturaleza análoga o acreditada intencionalidad en la infracción.

3. El cierre temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo 
máximo de cinco años en los casos de infracciones muy graves.

4. La exigencia al infractor de rectificación de los incumplimientos 
identificados en la resolución que ponga fin al procedimiento.»

4) En relación con el artículo 51, apartado 7, del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, modificado por el 
apartado cuarto del artículo 82 del Real Decreto-ley 24/2021, ambas partes acuerdan 
que el Gobierno del Estado realizará las actuaciones procedentes tendentes a la 
modificación del mismo en los siguientes términos:

«7. La atribución al empresario de la carga de probar el cumplimiento de las 
obligaciones que le competen de conformidad con lo previsto en esta Ley también 
abarca el ámbito administrativo sancionador en el caso de obligaciones de dar o 
hacer por parte del empresario.»
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5) En lo referente al artículo 52, apartados 6 y 7, del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, modificado por el 
apartado cuarto del artículo 82 del Real Decreto-ley 24/2021, ambas partes acuerdan 
que el Gobierno del Estado realizará las actuaciones procedentes tendentes a la 
modificación del mismo en los siguientes términos:

«6. Se producirá la caducidad del procedimiento sancionador en caso de no 
haber recaído resolución transcurridos nueve meses desde su iniciación. La falta 
de impulso de alguno de los trámites seguidos en el procedimiento no producirá 
por sí misma su caducidad. Si se acuerda la acumulación en un único 
procedimiento de infracciones que hasta entonces se tramitaban separadamente, 
el plazo para dictar resolución se contará desde el acuerdo de iniciación del último 
de los procedimientos incoado.

Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así 
como los documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dicho 
procedimiento, conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios en otros 
procedimientos iniciados o que puedan iniciarse con posterioridad en relación con 
el mismo u otro responsable.

En cualquier caso, podrá iniciarse un procedimiento sancionador en tanto no 
haya prescrito la infracción, con independencia del momento en que hubieran 
finalizado las diligencias preliminares dirigida al esclarecimiento de los hechos o la 
caducidad de un procedimiento previo sobre los mismos hechos.

7. De forma complementaria a los supuestos recogidos en el artículo 22 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, el transcurso del plazo de nueve meses previsto 
para resolver el procedimiento se podrá suspender, mediante resolución motivada, 
cuando deba solicitarse a terceros la aportación de documentos y otros elementos 
de juicio necesarios o cuando se requiera la cooperación o coordinación con otras 
autoridades de consumo de otras comunidades autónomas o de la Unión Europea. 
A tales efectos, el tiempo de suspensión abarcará el tiempo que transcurra desde 
la remisión de la solicitud hasta la recepción de la información solicitada por el 
órgano competente para continuar el procedimiento.»

6) Respecto al artículo 52 bis, apartados 1, 3, 5 y 6 del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, modificado por el 
apartado cuarto del artículo 82 del Real Decreto-ley 24/2021, ambas partes acuerdan 
que el Gobierno del Estado realizará las actuaciones procedentes tendentes a la 
modificación de los apartados 1, 3 y 6 y a la supresión del apartado 5, renumerándose el 
apartado 6 como 5, en los siguientes términos:

«1. Las Administraciones españolas que en cada caso resulten competentes 
sancionarán las infracciones de consumo cometidas en territorio español 
cualquiera que sea la nacionalidad, el domicilio o el lugar en que radiquen los 
establecimientos del responsable.

Las autoridades competentes en materia de consumo sancionarán, asimismo, 
las conductas tipificadas como infracciones en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios de los empresarios de los sectores que cuenten con 
regulación específica, en tanto en cuanto dicha regulación no atribuya la 
competencia sancionadora en materia de consumo a otra administración, y las 
prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios.»

«3. Las infracciones se entenderán cometidas en cualquiera de los lugares 
en que se desarrollen las acciones u omisiones constitutivas de las mismas y, 
además, salvo en el caso de infracciones relativas a los requisitos de los 
establecimientos e instalaciones o del personal, en todos aquellos en que se 
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manifieste la lesión o riesgo para los intereses de los consumidores y usuarios 
protegidos por la norma sancionadora.

En concreto, en relación con el lugar de manifestación de la lesión o riesgo 
indicado en el párrafo anterior, las infracciones cometidas a través de internet se 
considerarán cometidas en el lugar en el que el consumidor o usuario tenga su 
residencia habitual tanto en el caso de que la infracción se produzca en el marco 
de un contrato de consumo como cuando la infracción derive de una práctica 
comercial no vinculada a un contrato de consumo pero haya sido dirigida de forma 
activa por parte del empresario a dicho consumidor o usuario.»

«5. No obstante, cuando la infracción produzca lesiones o riesgos para los 
intereses de los consumidores o usuarios de forma generalizada en el territorio de 
más de una comunidad autónoma, de tal forma que se pueda ver afectada la 
unidad de mercado nacional y la competencia en el mismo de acuerdo con lo 
establecido en este precepto, la competencia corresponderá a los órganos 
competentes en materia de consumo de la Administración General del Estado.

A estos efectos, cuando los órganos competentes en materia de consumo de 
la Administración General del Estado inicien un procedimiento sancionador sobre 
la base de la competencia establecida en este apartado, deberán comunicarlo 
motivadamente a las autoridades de consumo de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. Con independencia de lo anterior, 
las autoridades de consumo de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla, tendrán competencia para los expedientes 
sancionadores de acuerdo con los apartados 1 a 4 de este artículo, y los órganos 
competentes en materia de consumo de la Administración General del Estado 
deberán tener en cuenta las sanciones impuestas por estas autoridades con 
carácter previo para la determinación de la sanción correspondiente, en aras de 
garantizar su proporcionalidad.

En caso de que sea competente la Administración General del Estado, la 
competencia corresponderá a la Dirección General competente en materia de 
consumo de la Administración General del Estado cuando la sanción impuesta no 
supere los 100.000 euros ni implique el cierre temporal del establecimiento, 
instalación o servicio y a la Secretaría General competente en materia de 
consumo de la Administración General del Estado en el resto de supuestos. En 
todo caso, la competencia de la Secretaría General competente en materia de 
consumo de la Administración General del Estado se extenderá de acuerdo con lo 
previsto en este apartado a las infracciones generalizadas o generalizadas con 
dimensión en la Unión Europea, previstas en el Reglamento (UE) 2017/2394 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, y a las cometidas 
a través de internet cuando la residencia o domicilio del responsable, siempre que 
coincida con el lugar en que se realice efectivamente la gestión administrativa y 
dirección del negocio, esté fuera de la Unión Europea.

Para considerar que una infracción de la normativa de consumo produce 
lesiones o riesgos para los intereses de los consumidores o usuarios de forma 
generalizada, de tal forma que se pueda ver afectada la unidad de mercado 
nacional y la competencia en el mismo, se tendrán en cuenta, entre otras 
circunstancias, el número de consumidores y usuarios afectados, la dimensión del 
mercado donde opere la compañía infractora, la cuota de mercado de la entidad 
correspondiente o los efectos de la conducta sobre los competidores efectivos o 
potenciales y sobre los consumidores y usuarios.»

7) En relación con el punto segundo del epígrafe «Instrucciones para su 
cumplimentación» de la letra A del anexo I del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, modificado por el artículo 82 del 
Real Decreto-ley 24/2021, ambas partes acuerdan que el Gobierno del Estado realizará 
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las actuaciones procedentes tendentes a la modificación del mismo en los siguientes 
términos:

«(2) Insértese su nombre, su dirección completa, su número de teléfono y su 
dirección de correo electrónico.»

II. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertarlo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de Galicia».

La Ministra de Política Territorial, Isabel Rodríguez García.–El Vicepresidente 
Segundo y Consejero de Presidencia, Justicia y Deportes, Diego Calvo Pouso.
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